
INFORME DE SECRETARIA: Hoy 16 de septiembre de 2020 paso a despacho la presente 

demanda para resolver sobre la solicitud de medidas previas. 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-222 
PROCESO:  MONITORIO 
DEMANDANTE: MARÍA LIBIA ARREDONDO YEPES 
DEMANDADO: JOSEM ALBERTO OSPINA ARREDONDO 
 
 

Se califica de suficiente la caución constituida por la parte actora mediante póliza judicial 

100022387 de Seguros Mundial. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto por el artículo 590 del Código General del 

Proceso, se decretan las siguientes medidas: 

 

1) La inscripción de la demanda sobre el vehículo de placas OON69E, denunciado 

como propiedad del demandado. 

 

Líbrese oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales para conocer 

sobre la efectividad de la medida.  

 
2) EL EMBARGO de los dineros depositados que posea el demandado en los 

establecimientos relacionados en la petición, sin perjuicio de las excepciones 

legales. 

 

Comuníquese la medida a los Gerentes de dichos establecimientos para que 

informen sobre la efectividad o no de la medida.  

 

La medida se limita a la suma de $9’000.000,00. 

 

Toda vez que la parte interesada no indicó el correo electrónico de los destinatarios donde 

se han de comunicar las anteriores medidas, se le requiere para que adelante directamente 

el envío de dichas comunicaciones. 

 

Por último se requiere al apoderada del demandante para que de conformidad con el deber 

que le impone el numeral 12 del artículo 78 del Código General del Proceso, adopte las 

medidas para conservar la póliza judicial y la exhiba o presente al Juzgado cuando así se 

le requiera, denuncie inmediatamente su extravió o perdida, y cuide el documento en su 

estado original para evitar cualquier uso irregular del mismo.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 


